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CASO ArbiIrAI: IBERICO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A - FONDO NACIONAL DE DESARROLLO
PESQUERO.
contrato de obra: "Rehabilitación ¡ntegral del Desembarcadero eesquero Artáánat Laguna GrandÉ Dlsriro
de Paracss, Reg¡ón lcá'.

Uma, 21 de Julio de 2016

S€ñoros

FONDO NACIO'TAL OE DESARROLLO PESQUERO . FOI.¡DEPES
Av. Petit Thouars N" 115
uua.-

Alentamente,

Referencia: caso Arbrtrer 3€gu¡do por lberrco lngenrería y construcción s,A- coñtra sr
Fondo Nac¡onal de Desarollo pesqulro - FOfuDepES

De ml cons¡derac¡ón:

Por la presenre. conforme a ro .stabrec¡do en er numerar 45r der Acra de rnstarac¡ón, cumpro connotificar a ustedes el Laudo Arb¡tral en Mayoría, emitido con la Resolución ¡1. zz o" t*ná ie-á"
Jul¡o de 2016, de fojes 42, para su conocimiento y cumplimiento.
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Ar wnctnénto der prazo para taudar. €l rn'bmal ArbttBr deb€rá ¡emrrir ol raudo s ra secfotada. y estangtifrcarla p€rsonalm€nt€-a le8 parbs d€nuo d€ los cinco (0S) dlas sigubntes de rBcib¡do.

sode do¡ T.jbúñat: Aveñid8 AreqdtpaN, tzsíOnaü ñ; oót , Srnts Bo"lr¡¡
T6létu¡o: 953947t46/ *1953947146

Emall: mayctolM0g@gm¡¡l.com
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Laudo A¡bit¡al de Der¿cho
Tribunst Arbitral Ad hoc:

Dra. Armindq Issbel And¡adc Wovicencios
Drg. Msría Esther Dá»ila Ch6'ez

PARTES:

TRIBUTIAL ARBITRAL:

LAUDO ARBITML DE DERECHO

IBERICO INGENIERIA Y COilSTRUCCION S.A,

(DEMANDANÍE)

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO -
FONDEPES

(DEMANDADo)

ARMINDA ISABEL At{DRADE VILLAVICEtICIOS (Presidenra)

MARIA ESTHER DÁULA CHÁVEZ

RITASABROSO MINAYA

RESOLUCÚil tf 27

Lima, f 8 de julio de 2016

L,EXiS]F.r{gtArrE r,,N cqilt ¡iillo ARETTRAL

Con fecha 05 de noviembrc de 2007, la empresa lbeco Contratistas Generaies S,A., cuya razón

social vigente es lberico lngeniería y Construcción S.A. (en adelante, EL CONTMTISTA)

suscribió con el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES (en adelante, LA

ENTIDAD) el Conkato de Ejecución de Obra: 'Rehabilftación lntegral del Desembarcadero

Pesquero Artesanal Laguna Gnnde Distrito de Paracas; Región lca'.

A través del nurneral 27.2.1 de la Cláusula Vigésimo Séptima de EL CONTRATO pactaron la

CLAUSULA ARBITML, la cual establece lo siguiente:
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Loutlo Arbi¡¡al de De¡echo
Trüunal Arbit¡al Ad hoc:

Dre. Arminda fsabel And¡adc Wwicencios
Dra- Moríg Eslher Dóvila Chóte!
Dro Rita Sabroso Miaaya

"27.2.1. En caso no haya acueño paÉ la C,onciliación, /as parfes acuerdan que

cuaqu¡q confioverc¡a que suia desde /a celebnción del contnto será resuelta

med¡ante ahitraje, conforme a las disposlciones de /a LEY y su REGUMENTO'.

[.- IRA! ÍIAC|ÓN pEL PBOCESO AngrnA-

2.1 De la lnshlación del Tribunal Arbitral

Con fecha 10 de octubre de 2014, se realizó la Audiencia de lnstalacón del Tribunal Arbilral

conformado por las doctor* Arminda lsabel Andrade Villavicencios, María Estrer Dávila Chávez y

Rita Sabroso Minaya.

En dicha audiencia, hs Arbifos declararon haber sido debidanente designadas de mnformidad con

el convenio arbitral previsto por las partes, señalando que no tenlan ninguna incompatibilidad ni

compromiso con las mismas y obligándose a desempeñar con ¡mparclal¡dad, independencia y

probilad su labor.

En esta diligencia se f¡iaron las reglas del presente proceso, estableciendo que este aóitrale es

Ad hoc, Nacional y de Derecho; ratificando las árbitros su aceptación al cargo. Asimismo, se dejó

constancla de que no están suietas a incompaübilidad alguna ni a hechos ni circunstancias que

afecten su imparcialidad e independencia que las obl¡gara a inhibirse por haber mantenido

compromiso alguno @n las parles, o con los respectivos abogados, obligándose a actuar con

imparcialidad, probidad e independencia. Por su parte, las parles expresaron no lener

cuestionamiento alguno respecto de las árb¡tros intervinientes, por lo que se entendió que las

partes dieron su conformidad a las disposiciones conlen¡das en dicha acta.

Finalmente, en dicha Audiencia, el Tribunal Arbitral encargó la Secretaria del proceso al abogado

Mayckol Emesto Beteta Diaz, estableciendo como sede del arbitnje la oficina ubicada en Av.

Arequipa 1295 Of. 601 - Santa Beatriz, d¡str¡to de Lima, provincia y departamento de Lima.
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Lsudo Arbilral de Derecho
Tribunal Arbitral Ad hoc:

Dra. Arminth Isabel Andra¡le Wavbenci¡s
Dra. María Eslhe¡ Dávils Cháver,

2.2 De la presentación de la Demanda

EL CONTMTISTA, con fecha 31 de octubre de 2014, presentó ante la SecretarÍa del Tribunal la

Demanda Arbitral interpuesta confa el Fondo Nacional de Desarncllo Pesquero - FONDEPES, en

tomo a la cofltrovercia deivada de la ejecución del Contrato de Ejecución de Obra:

"Rehabilitación lntegral del Desembarcadero Pesquero Artesanal Laguna Grande Distríto

de Pancas; Región lca".

EL CONTMTISTA presenla su escrito de demanda, formulando las siguientes pretens¡ones:

A) Que e/ Tibunal declare la nulidad y/o ineficacia de la Carta N' 80'2014'

FONDEPES/SG de fecha 21.05,14, notifrcada el 23.05.14, por contravenir lo

drspuesfo en ol numenl 2) de los artfculos 225 y 226 del D.S N" 0U'2008-EF,

Reglamento cle la Ley de hntrataciones del Estado; así como lo dispueslo en e/

añiculo 3 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administntivo General.

8) Que vuestro Tñbunal declare la invalidez, nul¡dad y/o ineficacia de la penalidad que

pretende aplicar el Fondo Naaonal de Desanollo Pesquero - FONDEPE§ por la

suma de S/. 13,516.40, por no aiustarse a lo dispuesto y establecido en el adículo

222 del D.S. N" 084-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado; y

a lo dispuesto en el aliculo 3" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

A d ministntivo General.

C) Que el Tibunal Arbitral ponga frn al contnto 'RehabilitaciÓn lntegnl del

desembarcaderc Pesquero A¡tesanal Laguna Grande, Distito de Pancas; RegiÓn

lca', sin mayor responsabilidad para las pañes, conforme a lo establecido en el

articulo 224 del 0,S. N' 08+2008-EF, Reglamenio de la Ley de Contrafacíones del

Estado; y teniendo en cuenta que /as parfes han llegado a un punto de no continuar

con ef cont¡ato.
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Lou.lo Arbitrol de De.echo
T¡ibunal Arbital Ad hoc:

Dro Armindc Isabel Atdrade Wlstic¿ncios
Dra. Marla Esther Dúvilo Chóve¿
Dra- Rita Sabroso Miaa:ya

D) La obtigación por paile de la Entidad C¡ntratante, de dar suma de dinero (pago) por

/os cosfos (honorarios de abogado) y costas (gasfos del proceso.' Honon¡ios del

Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbitnl) deivados del presente proceso, más /os

intereses hasta /a fecha de cancelación.

fl Se reconozca y ordene el pagg par los daños y pe4uicros por el monb de S/. 2,il0.00

que se oiginen como daño emeryente, en el mayor costo de las pólizas de cauciÓn,

de fiel cumplimiento de contrato, adelanto directo y adelanto de materiales, al

haberse exedido los plazos contÍactuales, los mismos que no se pueden rccuperar

por la da§dia de la Enuad conlratante; la demon innecesaria a la solución de las

presenfes confrove¡slas como el peiu¡c:to causado por pagos a empresas ssesoÍas

pan el pnceso de conciliación y arbitraje; tal y coÍto Io esüpulan los arllculos 1969'

y 1985" del hdilo Civil; asi como las utilidades dejadas de percibir pr lener

comprornetidas las garantias no permitiendo la pafticipación de la demandante en

dlversos procesos de salecciín.

De la Contestación de la Demanda y sobro la fomulación de las excoPc¡ones

LA ENTIDAD, con fecha 04 de diciembre de 2014, mntestó la demanda y formuló excepción de

caducidad y msa luzgada contra la pretensión A) y E) de la Demanda respectivamente.

Mediante Resolución N" 05, de fecha 11 de diciembre de 2014, se admitió a trámite la

Contestación de Demanda y se corrió traslado de la excepción de caducidad y cosa juzgada a

EL CONTRATISTA, para que maniflesten lo conveniente a su derecho.

Al respecto, EL CONTRATISTA, med¡ante escrito de fecha 07 de enero de 2015, absolvió la

excepción de caducidad y la de cosa juzgada planteada por la Entidad.

2.2
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Laudo Arbi¡al de De¡erho
Tibunal A¡bitrul Ad hoc:

Dro- Arminda Isabel Andrade llllavicencios
Drs María Esthe¡ Dá¡víla Chúvez
Dra Rita Sabroso Minaya

2.3 De la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Confrovertidos

Con fecha 20 de febrero de 2015, se llevó a cabo la Audiencia de ConcíliaciÓn y Determinación

de Puntos Controvert¡dos, en la cual el Tribunal dispuso que las excepciones de cosa iuzgada y

caducldad sean resueltas al momento de laudar.

Sin embargo, egte Coleg¡ado procediÓ a suspender la audiencia en razón a que LA ENTIDAD en

el punto '1.3.3 de la Contestacón de Demanda indicó que la pretensión C) de la Demanda

consUtuiria una materia no arb¡trable, por lo que el Tribunal dispuso otorgar a EL CQN|MTISTA

un plazo de cinco (5) días para que man¡fie§te lo que consideta pertinente a su derecho, a fin de

evitar fu turas nulidades.

Con fecha 15 de mayo de 2015, el Tribunal procedió á continuar con la Aúdienc¡a de Conciliación

de y Determinación de Puntos Controvertidos suspendida el 20 de febrero de 2015,

estableciéndose que la excepción de incompetencia (objeción al arbilraie) deducida por LA

ENTIDAD en Su Contestación de Demanda §ea matela de pronuncianrrento al momento de

laudar.

Por último, en este acto, etTribunal Arbitral fiió los siguientes punto§ controvertidos:

l) Determinar § conesponde o na declaw la Nutidad ylo lneñcae,ta de la carta N" 80-2014-

FONDEPESISG, de techa 21 de nayo del 2014' notificada el 23 de mayo del 2014, por

contnven¡r lo dr'spuesfo en el numeral 2) del ailículo 225 y el articulo 226 del D.s. N"

\8+?004-PCM - Reglamenio de la Ley de c¡ontrataciues y Adquisrcrones del Esfado,

así como lo d¡spuesto en el a¡ticulo 3" de la Ley N" 27444 - Ley del Procediniento

Admi ni strativo G e ne ra l.

2) Detem¡nar si conesponde o no declanr la lnvalidez, Nulidad y/o lnefrcacia de la

penalidad gue pretende aplicar e! Fonda Nacional de Desanollo Pesguero - Fondepes,

por la suma de s/. 13,516.40, por no aiustarse a lo dispuesto y establecido en el arliculo

222' del D.S. N" 08+2004-PCM - Reglanento de la Ley de Contratac¡ones y
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Laudo Arbitral de Derecho
Tribunal A¡biaal Ad hoc:

Dra -Arminda lsabel Andrad¿ ltiltqvicencios
Dra Mo¡ía Esther Dávila Chóve¿

Dra Rila Sabroso Minaya

Adquisiciones del Estado y en a! aiiculo 3" de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento

Ad ni ni st rativ o G e n e r a L

3) Delerminar s¡ conesponde o no poner fin al contrato 'RehabilitaciÓn lntegral del

Desambarcadero Pesquero Arlesanal Laguna Grande, Distnto de Paracas: RegiÓn lca',

srn rnayor rBspons abitidad para las parfes, conforme a lo establecido en el añiculo 224

del D.S. N" 084-200+PCM - Reglamento de la Ley de C;ontrataciones y Adgu,§iciones

del Estado, teniendo en cuenta que las partes han llegado a un punto de no continuar

con el contnto.

1) Delerminar si conesponde o no qua se reconozca y ordene a la EÑdad el pago de

S/.2,500.00 por los daños y peiuicios que se oñginan como daño effErgsnte, en el

mayoÍ costo de las pÓlizas de cauciÓn, de fiel cumplimiento de contÉto, adelanto directa

y adelanto de nateiales, al habeñe excedido los p/azos contractuales, Ios m,smos gue

no se pueden recupenar por la desidia de la Entidad contratante; la denora innecesaria a

la solución de las presenfes conlroversus como el periu¡cio causado por gasfos de

pagos a érrpresas asesoras para el proceso de conciliaciÓn y Arbitnie; tal y cono lo

estipula los adículos 1969 y 1985 del Codigo Civil: así como las utilidades deiadas de

percibir por tener compromeüdas ,8s garanlías no permiüendo la padicipaciÓn de ni

representada en divercos pocesos de selección

5) Delerminar a quién conesponde el pago de coslas y cosfos arbitnles originados con la

banitación del presente proceso arbitral, nás intereses hasta la fecha de cancelación.

2.4 De la presentación de alegatos escritos

Que, mediante Resolución N' '12, de fecha 26 de mayo de 2015, el Tíbunal Arbitral dispuso el

ciene de la etapa probaloria y concedió a las partes el plazo de diez (10) dias hábiles, para

presenhr su escrito d6 alegatos.
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Lqudo Arbitsl de Derecho
Tibunat Arbitol Ad hoc:

Dra- A¡mhda Issbel And¡ade Í'illavicencios
Dra. Msría Esther Dávils Ch,be¿
Dra Rita Sabmso Minaya

Que, con fecha 23 de junio de 2015, LA ENTIDAD presentó ante la Secretaría del Tribunal el

documento sumillado: 'Formula alegatos y solicito informe onl', pot el cual re¡terÓ sus

afgumentos de defen§a.

Que, con fecha 30 de junio de 2015, EL CONTMTISTA presentÓ ante la Secretarla del Tribunal

el documento sumillado 'Alegatos", a lravés del cual manifiesta que se reservababa a exponer

sus aleoatos en la Audiencia de lnformes Orales.

2.5 De la Audiencia de lnformes Orales

Con fecha 22 de ma¡zo de 2016, se llevó a cabo Ia Audiencia de lnformes Orales a havés de la

cual, EL CONTMTISTA y LA ENTIDAD expusieron sus alegatos y man¡festaron su posiciÓn

respecto a la presente conhoversia.

La audiencia en cuestión fue grabada y obra en audio adjunto en el presente Expediente|rbitral.

2.6 De la Fijación del plazo para laudar

De conformidad con el numeral 44) de las Reglas del Proceso del Acla de lnstalación del

Tribunal Arbitral, mediante Resolución N'24 de fecha 21 de abril de 2016, se declaró el ciene

de lnstrucción y se fijó en treinta (30) dias hábiles el plazo para laudar,

Asimismo, mediante Resolución N" 25 de fecha 30 de mayo de 2016, este Colegiado dispuso

ampliar el plazo para Iaudar en heinia (30) días hábiles adicionales.

Ahora bien, es pert¡nente señalar que EL CONTMTISTA presentó un escrito, con fecha 28 de

junio de 2016, el mismo que este Colegiado considera tener presente; sin embargo, resulta

necesario precisar que estando en etapa de emisión de laudo, no corresponde a las partes estar

presentando escrilos.
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Laudo Arbital de Derecho
T¡ibunal Arbiaal Ad hoc:

Dra. Araintla Issbel A¡drade l'illavicencios
D¡u Marla Eslhet Dávilt Chótez
D¡a" Riu Sabroso

III.. GUE§TIOTTES PRELIIIINARES

Previamente, el Tribunal Arb¡tral deja constancia de que al em¡tir el presente laudo se ha

valorado la totalidad de los medios probatorios admit¡dos a trám¡te en el presente proceso aóitral

valiéndose de las reglas de la sana crltica o apreciaciÓn razonada, siendo que la no indicaciÓn

de todas las pruebas y/o hechos no sign¡ñca de ningÚn modo que tal medio probatorio o tal

hecho no ha sido valorado; por lo que el Tribunal Arbitral deja establecido que en aquellos

supuestos en los que este laudo hace referencia a algÚn medio probatorio o hecho en part¡cular,

lo hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y pertinenc¡a que a criterio

del Tribunal Arbitral tuviera respecto de la controveÍs¡a materia de análisis.

3,1 Respecto a la Excepción de Cosa Juzgada contra la Protensión E de la Demanda

LA ENTIDAD fomula excepción de cosa juzgada contra la pretensión E de la Demanda, cuyo

tenor es el siguienle:

E) Se reanozca y ordene el pago pot los daños y perjuicios que se oñg¡nan 6omo daño

emeryente, en el mayor cosio de nuesfrias pórtzas de caución, de ñel cunplimiento de

contrato, adelanlo directo y adelanto de mateñales, al haberse exced¡do los plazos

contracluales, los mismos que no se pueden recuperar por la desidia de la Entidad

contntante: la denora innecesaia a la solución de ,as presenfes controveÑas como el

perluicio causado por gastos de pagos a empresas asesoras para el proceso de

conciliación y Abit¡aja; tal y como lo esüpula los a¡fículos 1969 y 1985 del6digo Civil;

asf cono /as utlrdades dejadas de percibir por tener comprometidas las garantlas no

permitiendo la participación de mi representada en diversos procesos de se/eccón.

Posición de U ENTIDAD

- Sostiene la Entidad que la excepción de cosa juzgada se encuentra contenida en el inciso I
del articulo 446" del Código Procesal Civll y que para que ocurTa se debe presentar una

¡dentidad entre el sujeto, objeto y dec¡sión correspond¡ente en cada uno de los procesos que
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Lautlo Atbi*al ¡le Derccho
Tribtnal A¡hit¡al Atl hoc:

Dra. A¡¿¡iadq Isabel Andrade Wwicencios
Dra. Morís Eslher Dúvilo Cfuiv¿z

D¡a Rib Sqbroso

lageneran,porloque,comoseñalaLAENTIDAD,enelpresentecasoseconstataque:i)

Hubounprocesoafbiifalentrelasmismaspartesdeestecontrato,quefueresueltoatravés

de un laudo arbltral de fecha 06 de lulio del 2009; ii) EL CONTMTISTA planteó una

pietensiónqueofiginólaformulaciÓndeunpuntocontrovertido,e|cua]versÓsobreel

reconocimientodeunaindemnizaciónexpresadaentérminosidénticosalosqueviene

postulandoparaelpre§enteprocesoarbitr¿ll;yiii)dichapretensiónfueresueltaporeltribunal

ad-hocindicado,declarándolaimprocedenteantelaausenciademediosprobatoriosquela

sustenten,

-Enconsecuencia,páraLAENT|DADresultaevidentequesehandadolastres¡dentidades

que condicionan la existencia de la excepción de cosa iuzgada; pol lo que deduce excepciÓn

de cosa juzgada.

Po{tcióh de EL CONTRATISTA

.ElcoNTMTlSTAseñalaqueenelacotadolaudo,defecha06dejuliode2016.sólose

declaó improcedente la pretensiÓn que es materia de esla excepción' dado que dentro de

ese proceso arbitrat no se acreditÓ debidamente los daños y perluicios causados

-Porloque,resaltaELcoNTMTlsTA,alserdeclaradalapretensióncomoimprocedente

soloporlafaltademediosprobatorios,elloimplicariaquealreunirlaspruebaspertinentesse

podriavolverasolicitardichapretensión.Finalmente,eldemandanteseñalaquela

improcedencia de la prelensión no constituye cosa juzgada en sí' a diferencia de la figura de

infundada, que si implicaría que a pretensión no tiene fundamento y no podrá ser suieta a

algún Proceso Posterior.

- Bajo los argumentos precedentes EL CONTMTISTA solicita que sea desestimada la

excepción de caducidad.

q
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Laudo Arbital de Derccho
Tribunal Arbit¡al Ad hoc:

Dru. A¡txinda Isabel Andrade Wrvicencios
D¡a Msria Ésthe¡ Dávila Chúvez
Dro Riu Sabroso Miaoye

- Que, según Devis Echandia,r en doctrina las excepciones se ref¡eren siempre al fondo de la

cuestión, bien sea para destru¡r definitivamente las pretensiones del demandante, haciendo

imposible un nuevo juicio al respecto y constituyendo cosa juzgada, o anulando sólo los

efectos perseguidos por aquél en el proceso en que se formulan, sin hacer imposible otro

posterior. Pero en lodo caso, atacan al fondo del l¡tig¡o.

- Que, nuestra Consütuci5n en el artículo 139' inciso 13 consagra la figura de la excepción de

la cosa juzgada, el mismo que evita que se revivan procesos fenecidos con resolución firme,

por lo que cuando una parte la deduce pretende que prevalezca el primer pronunciamiento

firme que dio solución a su controversia.

- Que, el principal objeüvo de esta figura es asegurar que lo ordenado por resolución firme o

con la calidad de cosa juzgada no se revise nuevamenle dentro de un proceso y que lo

ordenado por tal se cumpla sin mayores objeciones.

Que, como sabemos, la excepción de cosa juzgada es la institución procesal invocada por

quien quiere hacer valer el carácter incuesüonable e inevisable de una sentencia ya

pronunciada por los órganos jurisdiccionales.

Que, en consecuencia, la fnalidad de esta figura es lograr el reconocimiento de la declaración

de certeza ya existente y la concreción de la prohibición a los órganos jurisdiccionales de

venülar un asunto ya juzgado, para que de esle modo no se afecten las relaciones jurídicas

de derecho suslancial que fuemn objeto de una precedente sentencia con autoídad de cosa

juzgada, las mismas que se regirán de acuerdo a lo ordenado en dicha sentencia.

- Que, quien deduzca la excepción de cosa juzgada debeÉ acreditar tres requisitos

fundamentales: primero, que las partes que siguieron el proceso sean las mismas (identidad

de sujetos); segundo, que la causa o acción (interés para obrar) y la cosa u obleto (ldenüdad

de Objeto) sean idénücos; y, por úlfimo, que el proceso en cuestión haya terminado por

resolución firme y e.jecutoriada.

' Devls ECHANDÍA, Hernando. Noc¡ones Generales da Derecho Procesat Civil. Madrid: Aguilar,
1966, p. 501,
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Lsudo Arbital de Derecho
Tribunal A¡bittol Ad hoc:

Dru. Arminda Isaltel Andrade Villavicencios
Dru Marít Esth* Dúvila Chárez
Dra. Rita Sabmso Minsys

- Que, para el análisis del caso, es evidente que se cump¡e con el reguisito de identidad de

sujetos, siendo que ambas partes son las mismas en uno y en este proceso; sin embargo, se

tiene de la lite¡alidad de la Pretensión E que la parte demandante busca que se le indemn¡ce

por los daños y perjuicios que le hab¡ia ocasionado el hecho de mantener vigentes las pÓl¡zas

de caución, fiel cumplimiento, adelanto direclo y adelanto de materiales por concepto de

vigencia del contrato que les rige hasia la fecha, asi como por los gastos de patrocinio y por

las ulilidades dejadas de percibir; es entonces que se aprecia, respecto de la anterior

pretensión que fue materia de pronunciamiento en el laudo de fecha 06 de lulio de 2009, que

el interés para oblar se ha mantenido en el tiempo, puesto que al no liquidarse el Conhato,

permanece la obligación de mantener vigentes dichas causas, por lo que no existe identidad

de obleto.

- Ahora, sin periuicio de que, ahondado a ello, se advierte que mediante el Laudo de fecha 06

de julio de 2009, el Tribunal Aóikal encargado deteminó que por la falta de acreditaciÓn de

los daños y perjuicios, se declaó impmcedente dicha pretensión mas no infundada. Siendo

ello así, el demandante puede volver a plantear su pretensiÓn, siempre que su derecho no

haya caducado en el tiempo,

- En base a ello, este Tribunal Aóttral considera que EL CONTRATISTA puede presentar

nuevamente su demanda de indemnización, por lo que, cofiesponde desestimar la excepción

de cosa iuzgada planteada por LA ENTIDAD.

3.2 Respecto a la Excepc¡ón de Caducidad contra la Prelensión A de la Demanda

LA ENTIDAD formula excepción de caducidad contra la pretensión A de la Demanda, cuyo tenor

es el siguiente:

A) Que, el Tibunal declarc la Nulidad y/o lnefrcacia de la Caña N" 80-2014-

FONDEPES/SG de fecha 21.05.14, notiñcada el 23.05.14, por confiavenir lo dispuesfo

en el numenl 2) de los artículos 225 y 226 del D.S N' 08+2008"EF' Reglamento de Ia

Ley de Contralacíones del Éstado; así mmo, lo díspuesto en el attÍculo 3 de la Ley N"

27444, Ley del Procediniento Administrativo Genenl'

tr
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Lau.lo *biÚsl de Derecho
Trüunol A¡bital .4tl hoc:

Dra- Armindt Isabel Andrade |'illavicencios
D¡o- Ma¡ío Eslher D,ávila Chtáw¿

Dro. Riu §ubroso

Posición de U ENTIDAD

- La demandada maniñe§ta que su ped¡do de excepción de caducidad se fundamenta en el

art¡culo 227'del Reglamento, pues el p€dido del contraüsta habria caducado, porque e¡ texto

normativo señala que al surg¡r alguna conhoversia sobre la rosolución del contrato, la parte

en desacuerdo puede recunir a la conciliación o el aóitraje, denko del plazo de quince (15)

días hábiles §iguientes de la notificación de la resoluciÓn y que venc¡do este plazo la

resoluc¡ón del contrato habria quedado consenüda.

- Siendo ello asi, LA ENTIDAD señala que el demandante habria sido comunicado con la Carta

N" 80-2014-FONDEPES/SG, medianE la cual se resuelve el contrato por máxima penalidad,

el dia 23 de mayo de 2014, por lo que tenia 15 dias hábiles para presentar su demanda; no

obstanle, recién solicita el arbitraie el dia 26 de iunio de 2014' Dicha fecha, según la

demandada, ya estaria fuera del plazo, porque la resoluciÓn de conhato ya habria quedado

consenlida.

Posición de EL CONIRAI/SIA

Al respecto, el demandante señala que la caducidad es fiiada por ley y no por un reglamento;

para fundamentar su alegación indica que el articulo 2004' del Codigo Civil ha establecido el

principio de legalidad en relación con los plazos de caducidad con la finalidad de que no

eista un uso abus¡vo de la misma, debido a la con§ecuencia que genera su aplicaciÓn.

Asimismo, Et CONTMTISTA afirma que la caducidad deberia estar fijada en el caso de

Conbataciones con el Estado, por la Ley, es decir por el Texto Único Ordenado de la Ley de

C,ontrataciones y Adquisiciones del Estado, apmbado mediante D.S. N"083-20M-PCM, y no

por su Reglamento.

Finalmente, el demandante arguye que en el articulo 52" del Texto Único Ordenado de la Ley

de Conkataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D,S. N"083-2004-PCM, si

se regula un plazo de caducidad, el mismo que determina que las controversias se resuelven

por Conciliación y/o Arbitraie, en cualquier momento anterior a la culminación del Contrato. Y,

wtl

,{

{
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I-dtdo A¡bital dc Derecho
Tribunal Arbit¡al Ad ho¿:

Dro. Armi¡dt Isabel Aadrqde Wavicencios
Dra. Ma¡ís Esthcr Dávila Chávez
D¡a Rita Sabroso

señala EL CONTMTISTA, siendo que el art[culo 42'del mismo cuerpo normativo, establece

que los contratos de ejecuciÓn culm¡nan con la l¡quidaciÓn, el contralo que orig¡na esta

controversia no ha culminado, por lo que pide 5ea de§estimada la excepciÓn de caducidad.

Sin perjuicio de lo anteriormente alegado, EL CONTRATISTA indioa que debe tenerse en

cuenta que med¡ante carta N" 027-2O14llBERlC0, de fecha 27 de mayo de 2014, se solicitó

el inicio del proceso arbifal.

P o sición del TRIBU N AL ARBIT RAL

- Que, como se apecia en la po§ición de LA ENTIDAD y en la de EL CONTMTISTA, la

controve6¡a se centra en el plazo de caducidad para ejercer el derecho a conhovert¡r la

fe§olución contrachal por máximo de penalidad por parte del demandantel-pala la

demandada, el plazo ya habria caducado y se tratafia de un resolución conhactual

consentida, ello en base al articulo 227" del Reglamento; por el contrario, el demandante

afirna que su pretens¡ón no habria caducado, pueslo gue mediante Reglamento no es

posible regular plazos de caducidad, argumentos tratados en las reseñas de ambas parte§.

- Que, como es sabido, med¡ante la caducidad, se evita que la inacción de un ütular de un

derecho se pmlongue en el tiempo generando incertidumbre en las diversas situacignes

juridicas dentro de una relación más aún si está es del tipo contractual, como bien señala

Diez-Picazo, la caducidad protege el inteés general frente a la incertidumbre de una

situación pendiente y con posibil¡dad de mod¡ficac¡ón2.

- Que, teniendo en considerac¡Ón que el ordenamiento ¡uríd¡co peruano, mediante el articulo

2004. del código civil, establece que la caducidad §olo puede §ef fijada por ley con énfa§is

en que no se admite pacto en contrafio; por lo que nos en@ntramos ante una norma dÉ

carácter imperativo.

- Que, en el caso que no$ ocupa, e¡ articulo 53" inciso 2 de la Ley de contrataciones vigente y

aplicable a este Conhato - y a sus controversias- establece lo siguiente:

{t
I

/--_I

z Dlü-pt}Azo poNcE DE LEóN, Luis. (En lomo al concepto de prescripc¡Ón). En: Anuaio de Derecho Civil.

Madrid: Ministerio de Justicia y Consejo Superior de lnvestigaciones Cientifcas, (octubr+diciembre), 193§, fasciculo

v, tomo xvl, p.999.
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Lst do Arbital de D*echo
Tribunal A¡bit¡al ád hoc:

Dra- Arminda Isabel And¡qd¿ l/illaviceacios
D¡a^ Mería Esther Dúvila Chti'vez

Dru Ria Sobroso

según el acuerdo de
parte§.

cualquier

(...)

(El subrayado es nuestro).

Que, del artlculo en cuestión, se advierte que la Ley de contratación pÚblica establecé como

plazo de caduc¡dad para someter las controversias a aóitraje la fucha limite de la culminación

del contfato, A su vez, el articulo 43" del misma nofmativa estable que la culminación de los

contratos de eiecución se dan con la liquidaciÓn, como se advi€rte en el tenor del mismo:

Arlículo 43.- Culmlnaclón dol contrato.-
()

T¡atándose de contratos de eiecución o consultoría de obras, gl¡9gl¡¿§
cut.ffi á ehborada y presentada a la Entidad

por .l 
"ontát¡lta, 

según los plazos y requisitos señalados en el Reglamento

debiendo aquélla prónunciarse en un plazo máximo fijado también en el

Reglamento bajo resPonsabilidad delfunc¡onaio corre$Pondiente. De no em¡tirse

resólución o ¿cuerdo. debidamente fundamentado en el plazo antes señalado,
la liquidaoón presentada por el contratista sc tendrá por aprobada para todos
los efectos leg¿les.
(...)
(El subnydo es nuestro),

Que, como bien señala LA ENTIDAD, también el articulo 267" del Reglamento establece que

la controversia sobre resolución contractual, deberá ser planteada denfo del plazo de 15 dias

hábiles siguientes de la notificaciÓn de la resolución, vencido el cual la resoluc¡ón del confato

hab¡a quedado consentida, como bien se adv¡erle a conünuación:

Artículo 227.- Efeclos de la rEsoluc¡ón

(,..)

Cu¡lquier conlroveEia relac¡on¿ü con la set

le

Artículo 53.- Solución de controversia¡.-

del contrato ha quedádo consent¡da.

(El subrayado es nuestro).

(.,.)

53.2 Las cont¡ove¡sias que surjan entre las partes sobre la ejecución.
interpretaciOn, ,esotución, ino<istencia" inefic¿cia o invalidez delcontrato.

w

q
I

¡

€

decomunitadala tesolución, Vencidoese plazo sin que

estos procedimientos, se entanderá qu€ la lrso¡ución

es de caducidad.
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Ltudo Arbil¡al tk Derccha
Triburrat Arbibal Ad hoc:

D¡a Arminda Isabel A¡dradc ruuvicencios
Drs. Msría E§her Dd¡vila CLáve\,

Dro- Rila Sobroso

- Que, este artlculo no menciona que ese plazo deba ser considerado como uno de caducidad,

sin embargo, condiciona su inobservancia con el hecho de que la resolución contractual

quedarÍa consentida.

- Que, iambién es preciso analizar que es el propio Reglamento en §u afticulo 273" el cual

confirma que los plazos de caducidad para dar ¡nicio al arbifaie deben regirse por el articulo

53" de la Ley, lo cual permite entrever que tal remisiÓn no hace oha cosa que cumplir con la

determinación de que caducidad establecida por ley'

Arüo.¡lo 273.- Aóttrare
Cuálquiera

del
previlo en ".22
Lste Regtamento. Para iniciar el arbitraie, les Partes deben recurrir ar]na instituciÓn

arbitrallen el c¿so de aÓitraie ¡nsthuc¡cnal, o remit¡r la solicitud de arbitraje a

que se refiere este Reglamento, en el caso de arbitraie ad hoc

( ..)

(El subnyado es nuestro).

Que, bajo una lecfura coniunla de la normativa aplicable a la controversia y tratada en los

items precedentes, esle Tribunal Arbifal considea que, como la ENTIDAD fene como

fundamento principal de su deducción de excepción de caducidad un articulo contenido en Un

reglamento y no en un ley, como lo ordena imperativamente nuestro ordenamiento jurÍdico, se

debe desest¡mar esta excepción.

Que, incluso, como se puede observar, en el citado articulo 227 del Reglamento no se

establece que el mismo ñie un plazo de caducidad (a diferencia de lo establecido por el citado

artículo 53 de la Ley). Asimismo, se aprec¡a que se trata de una norma facultativa y no

imperativa, en tanto se dice que la§ partes "podrán".

Que, además, el propio arlículo 273 del Reglamento reconoce que el plazo de caducidad es

el fi¡ado por el artlculo 53 de la Ley, cuando establece que 'cualquiela de las partes tiene el

derecho de dar inicio al arbitraie dentro del plazo de caducidad previsto en el Artículo 53' de

la Ley, en armonia con lo previsto en los 202", n7' , 232" ' 257", 259', 265'' 267'' 268' y

269' de este Reglamento'. (El subrayado es nuestro).

r
¿
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Laudo Atbiarol de Derccho
Tríbanal ,lrbi¡¡al .4d hoc:

Dra *mi¡dq Issbel Aadrade Wllavicencios
Dra Mo¡ít Esthe¡ Dúvíls Chávez
Dro- Rito §abroso Iwraaya

Que, como hemos visto, sólo el art¡culo 53 de la Ley establece un plazo de caducidad, el

mismo que ha sido respetado por el demandante al someter a arbitraie las pretensiones

objeto del presente proceso.

Que, finalmente, este Coleg¡ado también t¡ene en consideración que la pretensión en cueslión

de EL CONTMTISTA fue incoada dentm del plazo previsto en el artículo 53" de la Ley, dado

que ninguna de las partes ha alegado que ya exista una liquidación lo que implica que el

contrato no ha culminado y, por ende, no hay plazo de caducidad vencido.

Respecto a la Excepción de lncompotencia contra la Pretensión C de la Demanda

LA ENTIDAD formula excepción de incompetencia contra la pretensión C de la Demanda, cuyo

tenor es el siguieñte:

Q aug, el Tibunal Arbitnl ponga fin al contnto 'Rehabilitación lntegnl del

desembarcadero Pesquero Aftesanal Laguna Gnnde, Distito de Paracas; Región lca',

sin mayor responsabilidad parc las paftes, conforme a lo estahlecido en el a¡lículo 224

del D.S. N" 084-200&EF, Reglanento de la Ley de hntrataciones del Estado; y,

teniendo en cuenta a que /as partes han llegado a un punto de no continuar con el

contrato.

Posición de U ENTIDAD

Para la demandada, la pretensión constituye materia no arbitrable, dado que el articulo 224"

del Reglamento establece que las partes del contrato son las únicas que pueden poner fn al

mismo a travás de resolución motivada por un hecho posterior a la suscripcón del mismo. Por

lo que, concluye LA ENTIDAD, la potestad resolutoria no se encuentra en manos de ningrin

otro sujeto, poque es potestativa y sujeta al interés de la parte que lo requiere.

Además, la demandada arguye que esta pretensión es contradictoria, toda vez que la

resolución contractual solo se presenta de dos formas: 'Tesolución con culpa' o Tesolución

tf
(

A
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Laudo Arbitral de Derecho
Trüunsl Atbir¡ol Ad hoc:

Dra. Armi¡da Isabel Andrsde j4llovicencios

Dra Marís Esther Dávila Chóvet
Dru Rita Sabmso Minoya

por muluo acuerdo", Siendo ello así, para LA ENTIDAD, proponer una resoluc¡ón sin mayor

responsabilidad de las partes darÍa a entender que es el tipo de resolución por muluo

acuerdo, por lo que no tiene razón que esta pretens¡ón sea solicitada al colegiado solo por

una parte,

- Finalmente, la demandada sostiene que en el articulo 227'del Reglamento no se aprec¡a que

en el mismo se hubiera incluido como materia arb¡trable una resolución dei contralo que no

fuera por culpa de una de las partes.

Posicíón de El CONIRAIISIA

- Al respecto, el demandante arguye que lo señalado por LA ENTIDAD contraviene

directamente con la naturaleza del aóitraje aplicable al caso de contrahs de ejecución, dado

que tanto en el arlícúló 40'asi como en el articulo 52'de la Ley de contratación pública

aplicable al caso, ordena a que cualqu¡er conlroversia suscitada entre las partes sea resuelta

en la via arbitral y que, ademá§ dicho cuerpo normativo no regula exclusión alguna respecto

a la pretensión planteada. Finalmente, EL CONTMTISTA pide que se desestime dicha

excepc¡ón por lo anteriormente señalado y en ürtud a la Cláusula Vigésimo Séptima

esüpulada en el Confato.

P o§ción del T RIBU N AL ARBITR AL

- Que, se advierte que ambas partes han analizado la normativa en contratac¡ón públ¡ca

aplicable al caso y que han interpretado acorde a su criterio. Ahora bien, es tarea de este

Tribunal Arbitral determinar si la pretensión formulada por el demandante co¡stifuye o no

materia arb¡lrab¡e.

- Que, como señala Caivano,3 el aóitraie nace mediante una declaración de voluntad común

de las partes, Esa esüpulación implica la exclusión de la jurisdicción judicial: paclado el

3 C¡tv¡¡o, Roque J. «Planteos de inconstitucionalidad en el arb¡traie». En: Revista Peruana
de Arbitraje. n.' 2, Lima: Editora Jurfdica Gri.iley, 2006, p. 'l 1 1 .

qt
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Laudo Arbital dc Derccho
Trüunal A¡bitol Al hoc:

Dra .4rminda Isahel Aadrade rusvicencios
Drc. Maric Es,he¡ Dáeila Chávez
Dru- Riu Sabroso lrliaaya

arbitraie, las partes otorgan a los árbitros potestades iurisdiccionales, renunc¡ando a ser

juzgadas por los hibunales ordinarios.

- Que el arbitraje t¡ene ciertos límites y, a entender del citado autor,l ellos son de dos órdenes.

Los primeros son limitac¡ones impuestas por el ordenamiento jurldico y están dirigidas a las

paftes, ya que implimn una reslricción a la autonom¡a de la voluntad de las mismas. De esla

manera, no todas las personas pueden someter a decisiÓn de los árbikos todas las

cuestiones que deseen. Los segundos son las limitaciones que las propias partes imponen y

que están dirigidas a los árbitros, Se derivan, precisamente, de lo que ellas pactaron en cada

caso: quiéne§ se sometieron a arbitra¡e y para qué materias.

- Que, de esta manera, Zuletas señala que referirse al arbitraje en razón de la materia implica,

entonces, determinar el alcance que las partes le dieron al pacto arbitral, bien para limitarlo a

detarminadas mntroversias, o bien para extenderlo a todas las controversias que deriven de

la relación juridica o que tengan relación con la misma.

- Que, denbo de tal orden de ideas, para que un aóifaje pueda llevarse a cabo, respecto de

determinadas materias y personas, debe examinarse el acuerdo arbitral y verificar varios

presupuesto§. Este acuerdo debe ser:6

Válido en sentido material: las cuesliones sobre las que veÍsa el arbibaje deben

referirse a derechos que podían, legalmente, someterse a aóitraje (aóitrabilidad

objetiva);

Válido en sentido personal: las personas que otorgaron el acto deben haber tenido

capacidad para someterse a juicio de árbitros (arbiÍabilidad subletiva);

--( '{ra CnrveNo, Roque J. Op. cit., p.116.

5 zuLet¡ JAMMTLLo, Eduardo. «El
responsabilidad c¡vil extracontractual».
§.A..200s, p. 223.o Cruv¡¡',ro, Roque J. Op. cit., p. 117.

arbitreje en razón de la materia. El arbikaje y la
E¡: El Contato de Arbitraje. Bogolá: Legis Editores
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Lautlo Atbital de D¿recho
Tribunal A¡bitrsl Ad hoc:

D¡a Armindo Isolel And¡sde Wavicencios
D¡a- Mqría Esth Dótilo Chável
Dra- Rita Sabroso Minoya

Obligatorio en sentido material: debe hacer identidad entre las cuestiones que se

someten o proponen someterse a aóitrde y aquellas para las cuales el aóitraje

se pactó (alcance objet¡vo); y

Obligatorio en sentido personal: debe haber identidad entre quienes sean o vayan

a ser parte en el arbitraie y quienes han sido parte en el acuerdo arbikal (alcance

sub¡etivo).

Que, en ese sentido, primero se debe analizar la aóitrabilidad objetiva y, luego, analizar el

alcance objetivo del convenio arbihal pactado por las partes.

Que, las partes suscribieron el contrato que origina la materia de este arbikaie, en el acotado

contrato se estableció en la C¡áusula Vigésimo Séptima que lal farte§ acordaron que

cualquier controvers¡a será resolvería mediante arbilraie, como se puede apreciar en la

literalidad del a/ticulo 27 .2, como sigue a mntinuación:

27.2,- Apltcaclón d€t Arbltñic"

27.2.1.- En c¿so no h5Y¿ ac¡ler¿o
h, cualou¡er controversi¿ que
:g rcruelEr mediánte ¿roltrale,
i".< EffiÑffi-

(El subrayado es nuestro).

oara la Concilac'óo, las part6 acuÉrdan CJ€

í; ;";; ri oreiractón del contrato será
-.oi¡o.rn" 

B las disPoslllones de ¡a LEY y su

Que, se advierte de lo regulado en el ejercicio de autonomía por las partes que no realizaron

exclusión alguna respecto a las materias que se llevarían a arbitraje.

Que, traiándose de contratación pública es pertinente lambién analizar la normativa aplicable,

por lo que $e tiene que todos los contr¿¡tos con el Estado deben tener obligatoriamente una

cláusula de soluclón de controversias que las remitan a la via arbitral, asi lo indica el articulo

41" de ta Ley, cuyo tenor es el siguiente:

f
(
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Loutlo A¡biusl de Derccho
Tribunal Arbit¡ul Ad hoc:

Dro. Arnindo Isabel A¡drode m cvicencia$
Dra. Mo¡ía Esrh* D¡tvila Chávez
Dra Rfua Sabroso Mha¡a

Arüculo 41.- ClÁusulas obl¡Sstorlas en los cortratot.-
Los contr,tos regulados Por l¿ prerente Ley incluián ne(esar¡anlente y b¿io

respor5atúlidad cláutulls refef¡das a
(...)

b) Sofuclón de Co¡rtmversi¿s: Toda contrc./ers¡e su€ide durante la etapa d€

eiecuc¡ón del contrato@ En

caso que nose incluya la cláusula correspond¡entq se entendetá in(orPorada
de pleno dered¡o lá cláusula mod€lo que est¿ble2(a el Redemento-
D¡rhe dirpo3ic¡ón no resulta aplicable a las controv€r§ias surgidas en la
ejecución de ¿dicionaies de obra. nlettados no Prs/¡fios coottactualmente
y nrayores prelac¡ones de supervislón, respecto de les cualet la ContBlorla
General, eierce elcontrol previo y 9erán resuelta! pol ést¡ de ¿cuerdo a lo9
pro(edlnrientos establecidos por el ¡nd¡edo Olg )ismo Supervi§orde Contrc¡
para el efeclo.

(...)

(El subnyado es nuestm),

Cabe resalhr que el artlculo en anális¡s, lambién regula la excepción a la regla general del

primer pánafo del articulo, señalando que esta no será apl¡cable par¿l el caso de ejecución de

ad¡cionales de obra y mayores metrados no previstos en el conlrato respecto de los cuales la

Contraloria General de la República ejetza conkol prev¡o sobre ellos. No cabe duda que

denho de esta excepción, que hace la ley configura en la determinación legislativa de que

esas materias no son arb¡hables, no está lo relac¡onado a la resolución contracfual.

A su vez, en el mismo cuerpo normativo, el articulo 53' que versa sobre Soluc¡ón de

Controverc¡as, ha establecido gue la resolución contractual también es plausible de ser

contmvertida en via aóitral, como se advierte de la propia literalidad del artículo en cuesliÓn:

Arlisulo 51.- Solr¡clón d. contü/cf3¡l3.-
(...)
53-2 las controv8B¡¿! oue surian ¿ntre la3 cártes sobre Ia el€cu(tón.

intcrpretación, lercluoon. rncád€rcia. rncic¿oao tnválrde¿del cor¡tr¡to.
sr r"rolr,€rán ffi,t-tnt? concilEción v/o ¿rbftr¿te segrin el acuerdo dc
las partes, deberÉo Joliffirse eI 'ruoo-GEfoi erocedimÉnlo: en
cu¿lquier momeito ántarior a h culmnaoón dll contr¿to. Este Dlázo

er d¿ caducid¡d.

(...)

(El subrayado es nwstro).

f,/l
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Laudo Atbitral de Derecho
Tribuaal Arbitral Ad hoc:

Drq. Atmindo Isabel Andrade Yillsicencios
Dra. Msría EsTher Dóvila Chtávet
Dra Riu Sabroso Minaya

- Que, lras el análisis de la normativa en los precedentes anteriores, se puede co¡cluir que la

resolución contractual sí puede ser mater¡a arb¡trable, por lo tanto, corresponde desestimar la

excepción de incompetencia planteada por LA ENTIDAD.

IV.. ATIAIISI§ DE LA COTÍÍROVERSüA

4.1. Marco legal aplicable para resolver la controversia

Con el propósito de atender a cada una de las pretensiones suscitadas en el presente proceso

arb¡tral, este Colegiado considera pertinente referirse previamente al marco legal aplicable a las

controversias de fondo del presente proceso arbitral.

Para ello, debemos referimos a lo establecido en la sección BASE LEGAL del Contrato de

Ejecución de Obra "Rehabilitación lntegral del Desembarcadero Pesquero Artesanal Laguna

Grande Distrito de Paracas - Región lca', el cual se señala lo siguiente:

BASE LEGAL

(,.,)

(El subrayado es nuestro).

Asimismo, teniendo en cons¡delación que el presente arb¡traje es uno de Derecho y que en el

numeral 6 del Acta de lnstalación del Tribunal Arbitral, de fecha l0 de octubre de 2014, se

estableció que para el fondo de la controversia materia de este pmceso arbitral se aplicaria la

legislación peruana. Siendo ello así, se enfatiza que para resolver el fondo de la conlroversia se

aplicará el Texto tllnico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

aprobado por el Decreto Supremo N' 083-2004-PCM -en adelante la Ley- y su Reglamento,

aprobado por Decreio Supremo N' 084-2004-PCM €n adelante el Reglamento-, entre otros que

se encuentran indicados en el tlfulo BASE LEGAL del Contrato.

il/t
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Dra Mqria Eslhe¡ Dáila Chów¿

Laudo Árbit¡al de Derecho
Tribu¡ol Arbit¡cl .4d hoc:

Drs- Arminda Isab¿l And¡ade l1llavicencios

4,2. Desanollo de los puntos controvertidos

Para un mejor desarrcllo del laudo, esle Tribunal Aóitral estima conveniente pronunciarse §obre

cada punto controvertido en el oden 6n el que han sido enumerados en el Acta de Fijaclón y

Puntos Controvertidos. Por lo que se procede a analizar el tema de fondo.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Dote¡minar si corrasponde o no declarar la Nulidad y/o lneficacia de la Carta N' 80'201&

FOI¡DEPES/SG, de fecha 2l de mayo del 2014, notificada ol 23 de mayo del 20'14, por

contraveni¡ lo dispuesto en el numoral 2) del artfculo 225 y el articulo 226 del D'S. N'0B¡l'

2004-PCM - Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, así como

lo dispuesto en el artículo 3' de la Ley N' 27M4 - Ley del Procedimiento Administraüvo

Gene¡al.

Posicion de EL CONTR Afl ST A

- La parte demandante manifestó que para el análisis de los hechos y el derecho

comprometidos en esta pretensiÓn, se debe considerar que LA ENTIDAD resolviÓ el contrato

en forma injusta y arbitraria una primera vez, mediante Carta N" 420-2008-FOND0PES/PCD,

de fecha 02 de abril de 2008, diligenciada vía notarial, hecho que le causÓ extrañeza, según

indica, puesto que, con fecha 01 de abril de 2008 -un dia anterior a la primera resolución

contractual- EL CONTMTISTA requ¡rió a la hoy demandada que reciba la obra' No se tuvo

respuesta de la misma y por al contrario se resolvió in.iusüñcadamente y se realizó la

Constatación Fisica e lnventario de Materiales el día 08 de abril de 2008, sin presencia del

demandante.

Seguidamente, mencionados hechos fueron materia de otro arbitraje el cual finalizó con la

expedicón del Laudo, de fecha 06 de julio de 2009, el mismo que declaó fundada la -tj
pretensión de EL CONTMTISTA que era declarar invalida la resolución contractual

pretendida por la demandada por supuestos atrasos injustificados,

- As¡mismo, con el laudo en cuestión se declaró nula el acta de constatación física e inventario



Lagdo Arbit¡sl de Derecho
Tibund Arbital Ad hoc:

Dra. Armi¡da Issbel Andmde Villavicencios
Dra. Maria Esthel Dóvils Chtúvez
Dra- Ritll §tbroso Minaya

de materiales anteriormente señalada y se declaró procedente el derecho del demandante a

una ampliación de plazo por 45 dias calendario, así como el pago de los mayores gastos

generales. Por último, se declaro nula la Liquidación practicada por LA ENTIDAD, y se

declaró improcedente el pedido de apmbación y realización de la liquidación final de obra por

parte de aquel Tribunal Aóitnal.

Mediante la Absolución a la Contestación, el demandante señala que en el laudo que nos

ocupa quedó por sentado que tampoco procede la aplicación máx¡ma de penalidad practicada

en la liquidación de LA ENTIDAD, siendo que esta fue materia de una pretensiónz en aquel

proceso, en el cual determ¡nó que no correspondia aprobar la liquidación en cuestión, por lo

que, concluye EL CONTMTISTA, la aplicación de penalidad máxima no procedia.

Finalmente, el demandante arguye que ahora la demandada pretende maliciosamente

resolver el-coobato nuevamente por penalidad máxima cuando la obra ha quedado en los

términos de la nulidad declarada en el laudo anterior, siendo que en el articulo l2' de la Ley

del Procedimiento Admi¡isfativo G_eneral +n adelante LPAG- se establece de los efectos de

la nulidad que cuando en el caso el acto viciado se haya mnsumado, o bien sea imposible de

retrot¡aer sus efectos, solo dará lugar a la responsabilidad de quien los dictó y, en su caso, a

la indemnización para el aiectado.

EL C0NTRATISTA concluye que no exisüendo retraso injustificado en la ejecución de obra,

en consecuencia, no exhte causal para resolver el contrato, por lo tanto, es evidente la

nulidad de la Carta de resolución emitida por LA ENTIDAD.

Posición de U ENTIDAD

- La demandada sost¡ene al respecto que al haber sido declarada nula la resolución de

contrato anterior -comunicada con Carta Notarial N' 420-2008-FONDEPES/PCD- por el

laudo, de fecha 06 de julio de 2009, no existe resolución alguna que afecte la eficacia del

7 El tenor de dicha Pretensión tue el siguiente: DETERMINAR Sl CORRESPONDE 0 NO APROBAR LA

LIOUIDACIÓN DE OBTRA ELABOMDA POR FONDOPES QUE SE ADJUNTO EN LA CARTA N' 579.
2OO7-FONDOPESIDE Y, CONSECUENTEMENTE, SE DEÍERMINE SI PROCEDE LA APLICACIÓN
I¡RXII¡R OE PENALIDAD AL CONTMTISTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 222' DEL
REGLAMENTO".

v
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Loudo A¡bit¡al de D*echo
Tribunal A¡bital Ad hoc:

Dre- Armi¡do lsabel Andrude rucvicencios
Dra Ma¡ía Esther Dóvita Chúvez
Dra Rüa Sabroso Minaya

confEh, el cual se mantiene vigente hasta que se prac{ique la liquidación y esta quede

consentida.

Por lo que, para LA ENTIDAD, los efectos de la nulidad declarada por el otro Tribunal Arbitral

al?,anza a los demás actos sucesivos que se derivaron de ella, conforme, según señala, con

la aplicación del arliculo 13' de la LPAG. Ello implica que el contrato sigue vigente.

Asimismo, la demandada señala que al plazo contractual ordlnario, el cual finalizaba el 27 de

enero de 2008, se le tienen que ad¡c¡onarse 45 dias más, en razón a la ampliación de plazo

concÉdida por el anterior Tribunal Arbitral, en mnsecuenc¡a el plazo contractual culminó el 12

de mazo de 2008. Según señala La ENTIDAD, a esa fecha la obra no había sido enlregada

ni recepcionada; por lo que a part¡r dél dla siguiente, es decir, el 13 de mazo de 2008, se

comenzó a apl¡car la penalidad regulada en el artleulo222'del Reglamento.

Es enlonces, que para l-A ENTIDAD al mantenerse vigente el contrato las parles conservan

sus abibuc¡ones, derechos y obligaciones.¡or lo que su decisión de remitir al aún contratista

la Carla N' 80-2014-FONDEPES/SG, de fecha 21 de mayo de 2014, mediante la cual se le

¡mputa un significativo retraso en la ejecución de obra, que ha dado como resultado la

acumulación de un monto de penalidad por aniba al l0Yo del monto contractual, es decir

S/.13,516.40, no sólo es legitima sino acorde al inciso 2del artlculo 225" del Reglamenlo.

Finalmente, LA ENTIDAD señala que la resolución contractual que ocupa esta prelensión

está mnforme al articulo 226" del Reglamento, el cual establece el procedimiento de

resolucíón contractual, el mismo que, según el análisis de la demandada, no requiere

previamente del apercibimiento, por lo tanto solicita sea declara infundada esta pretensión.

Posición del TRIBUNAL ARBITRALB

- Que, para este Colegiado es imprescindible analizar los hechos que dan origen a la

resolución contractual por máximo de penalidad, teniendo en consideración que los hechos

8 
Sobre este punto coñtrovertldo se deja constancia de que la doctora Rita Sabroso Minaya emit¡rá un

voto s¡ngular el cual se adjunta al presente Laudo.
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Lsudo Arbittat d¿ Derccho
T¡ibunal Arbítut Ad hoc:

Dr* Armiado Isabel And¡ade Wlavicencios
Dra Marís Esthe¡ Ddvila Ch¡i.ryeí,

Drs- Rira Sob¡oso

deben ser narTados, es dec¡r, proporcionados por ambas partes, por lo que desde ya se

resalta que en este pmceso arbitral ambas partes han tenido la oportunidad de señalar

hechos, pmbarlos y sobre todo el de impugnar y/o controvertirlos para que estos en su

coniunto genercn cerleza al Tribunal Arbitral.

Que, para este Tribunal Arbitral se tiene por hecho cierto que el mntrato de eiecución tenia

un plazo contracfua¡ de 60 días calendario, según se constata de la Cláusula Quinta del

Contrato, como se aprecia a continuación:

clÁusut¡ ourfm Ploro dc Hacución

S.l.-EL CONTMTISTA se obt¡ga a cjecut¡r la gbra',ob'eto d'l 
'onbato 

en u¡l
"'' ri"i"'J"-eo dias n'i;-;l; éonra¿os a p¡rt¡r.de que sc cr¡inplan ras

Iolli.t*"" 
"o¡.¡'das 

cñ cl ¿rt'culo 24oo del Reglam'rto'

(,..)

Que, también es cierto que la ejecución de obra dio inicio el día 28 de nóviembre rle 2007, por

Io que su fecha de término se computaba hasta el 26 de enero de 2008.

Que, LA ENTIDAD advierte retrasos iniustiñcados y los manifiesta a EL CONTMTISTA con

Carta N" 024-2008-FONDOPES/0E, notificada el 14 de enero de 2008, la misma que fue

absuelta por el hoy demandante, según obra en el expediente, con Carta N" C- 027-2008-

|BECO, notificada a FONDOPES el 17 de enero de 2008.

Que, respecto al plazo contrachral se advierte que el demandante, con la misma fecha que

absuelve los atrasos injusüficados imputados por su contrapa e, solicita una ampliaciÓn de

plazo por 45 días fundamentada en paralizaciones de obra y poI e,rorcs en el expediente.

Obra también en el expediente que esta solicitud fue denegada por LA ENTIDAD y

controvertida en el arbitrale que dio origen a la expedición del Laudo de fecha 06 de julio de

2009, el cual analizaremos en los precedentes siguientes.

Que, EL CONTRATISTA ha adjuntado como medio probabrio ef Oficío N" 193-2008-

FONDOPESiDE, de fecha 29 de febrero de 2008, medianle el cual LA ENTIDAD, otorgó 15

días de plazo contados a partir de recibida dicha comunicación, documento que no ha sido

impugnado por la demandada. Según esie apercibimiento, a esa fecha' el plazo contractual

se extendía hasta el 15 de marzo de 2008 po¡ potestad de Ia prop¡a demandada. Al respecto,

rrf)
H

\

ry
(

,\



Loudo Arhit¡cl de Derccho
Tribusat Atbitral Ad hoe:

Dro. Atainda Isabel And¡adc Villovicercios
Du. Maña Esthe¡ Dávilo Chávez
I»a- Rila Sab¡oso

el demandante presenta la Carta N'C-0091-2008/IBECO, notificada con fecha 03 de mazo

de 2008, en la cual manifiesta su exhpñeza por la amenaza de resolución de contrato cuando

se ha estado en coordinaciones con el Supervisor y funcionarios de LA ENTIDAD para la

aprobación de la e.jecución del Adicional N' 01.

Que, este TribunalArbihal advierte que EL CONTMTISTA solicitó la recepción de obra el dla

01 de abril de 2008, según medio probatorio presontado: 'Cargo de la Carta N'0133-

2008ilBECO', que no fue impugnado por la ENTIDAD, por lo que es un hecho considerdo

cierto y que causa convicc¡ón para este Colegiado. A continuación se adv¡erte el tenor de la

mi§ma:

'*etdiÉf;::
:38; -.r."--' ' '"' -

'iAFra 'i" 011,t@:A

S.1ñrrt
¡cr}l§ÉrEs
aiÉndó¡: $rE Dil3<E&l Ú' h

uñ{¡d de Aaritemilt §

l¡¡¡úo: Solbit liÁ..Ptión da ObÉ

Iig.Úlú,."* t" *"r-to¡,lFor{oÉPfs €bÉ'
l¡fw. Grard¡

CARG{}

R¡h.lili¡c¡á.t ü!t¡e!".| d.l DF^

t_ra 4' et.t ¿:?rE*¡..'¡§.Rn

*x#Íi¿ffi r^§.*ffi f,ff lfi Ha§t.-Y'"T'iff ffi l:;l
rdÉ¡.tño. lE R€@Ddñ dG O¿|IE'
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Laado Arbitrsl de Derecho
Tribunat Arbital Ad hoc:

D¡o Armi¡ds Iscbel Andrude Yüavbencios
Dru. Ma¡ia Eslhq Dóvíla Chóvez
Dra Rin Sabroso Mizo:ya

(El subrayado es nuestro).

- Que, además cabe Ind¡car que el abogado de la parte demandada no niega en ningún

momento que el contratista haya solicitado la recepción de obra, es más lo ratifica, escúchese

el minuto 19:05 del audio de la Audiencia de lnformes Orales que obra en este expediente

arbitral,

- Que, también obra en el expediente de este proceso arb¡tral, la Carta N'42U2008-

FONDOPES/PCD, notificada a la parte demandante el día 03 de abril de 2008, por la cual LA

ENTIDAD resolvió por primera vez el contrato por la causal de incumplimiento de

obligac¡ones. De ello, se adv¡ele que la demandada le.jos de iniciar el procedimiento de

recepción de Obra propuesta por EL CONTMTISTA, y transcunido dos dias de la misma,

optó por resolver el contmto bajo la causal de incumplimientos contractuales.

- Que, a pesar de que en la Audiencia de lnformes Orales, el abogado de LA ENTIDAD señaló

que ellos si realizaron observaciones a la recepción de obra y que estas no fueron

subsanadas por EL CONTRATISTA, según se aprecia en el m¡nuto 19;11 del audio de dicha

aud¡encia, llama la atención de este Colegiado que en el expediente de este proceso no se

presentó prueba alguna que demuestre que LA ENTIDAD haya realizado dichas

observaciones a la recepción de obra propuesta por el demandante.

- Que, al respecto ¡nformaron las partes que esta primera resolución contractual fue materia de

controvers¡a, entre otras pretensiones llevada a arbitraje, y que d¡o como resultado el Laudo

aóitral de fecha 06 de julio de 2009, cabe resaltar que esle laudo fue presentado como medio

probatorio por lo que este Colegiado considera relevante su aporte probatorio, tratándose de

un laudo firmee.

Es de resaltar que la norma que regula el aóitraje señala claramente que todo Laudo debe

e De la búsqueda realizada en la página web del Poder Judicial respecto a información pública de
linkresoluciones de anulaciones de laudo en

httoJ/iurisorudencia.oi.qob.peliurisorudenciaweb/faces/oaoe/resolucion-busqueda€§Decializada-
superior.xhtrnl, se ha podido constatar que dicho laudo fue materia de un recurso de anulación de laudo

presentdo por LA ENTIDAD, el mismo que fue declarado infundado por la Segunda Sala Comercial de

Lima, mediante Resolución N" 21, de fecha 15 de diciembre de 2010.
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Laudo Arbittsl de Derecho
T¡ibanal Arbitral Ad hoc:

Dra. .4¡miada Isabel Aadrade Wlavice¡cios
Dra. Morlo Esthe¡ Dóvila Chóve¿

D¡a. Rim Sabroso

ser de cumplim¡ento obligatorio y que además produce los efeclos de cosa ¡uzgada, como

bien se puede constatar en el articulo 59" del Decreto Legislativo N' 1071 - Ley de Arbitraje:

ArttoJto 59.- Ef€<tG del l4rdo.

1. Todo taudo es definitiro, inapetabte y de obtigatorio cumptimiento deide su

ñotiñcáción a las Panes.

2. El t udo produce efectos de co6a iltrSada-

Que, en el menc¡onado laudo, se declaró nula la primera resoluciÓn contractual, nula el acta

de constatación fisica e inventario realizada, procedente la ampliaciÓn de plazo de 45 dfas a

favor de EL CONTMTISTA {ás reconocim¡ento de mayores gastos generales-, nula la

liquidación practicada por LA ENTIDAD, no ha lugar el pedido de liquidar el contralo, no

aprobar la liquidación practicada por la demandada y, ñnalmente, no reconocer el pedido de

indemnización.

Que, de la parte resolut¡va de ese laudo, se puede concluir que aquel Tribunal Aóitral

modificó el plazo coniractual al señalar la procedenc¡a de la ampllaciÓn de plazo por 45 dlas y

que, a su vez, ordenó a las partes a que realicen una nueva Acta de constataciÓn fisica y que

establezcan una nueva liquidación, aplicando los criterios desanollados en ol acotado laudo

en su página 54, Esto último, se aprecia en la literalidad del laudo, cuyo tenor es el s¡guiente:

Rerpecio de la LhuidrciÓn propta'nont€ diúa' hablÉndose s§Bbecido quo

ls lgsolucir5n de conlrato y el Acia rle Coo¡Útación Flsica q'rGdaron sin

efecto; smbas parte§ dsbEn ll€var a cabo una r'uova Acta de Constala'ión y

."t"uEo, ,* no"ñiid,"tÓn. apl¡§anrio bs criiefios conE¡ido§ en |o§

con§'l'leÉñdoq óa pJente mrao y rsspetando lo dispuesto en el A¡lict¡o

268' y 268' del Regl3¡nento y de acr¡etdo a lo 
'ealmerie 

elccL{ado Pof 'l
ConlrattstE-

(El subrayado es nuestro).

Que, el presente Colegiado no puede desconocer los alcances y las implicancia§ de lo

ordenado por el otro Tribunal Arbitral, por ¡o que para resolver la presente controversia se

tiene en onsideración todos los hechos hasta ahora desanollados en lo§ precedente§

anteriore$, siendo estos considerados ciertos por el presente Tribunal Aóitral, ello en base a

que fueron demostrados generando convicción y certeza.

?//l
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Laudo Arbit¡al tle Derecho
Tribund Arbit¡al Ad hoc:

Dro Arminda Isabel Andrsde Villqvicencios
Dr* Ma¡ía Esther Dúvilt Chóvez
Dro. Rita Sabroso Minaya

- Que, al haber sido declarada la nulidad de la primera resolución contractual y que los efectos

de esta nulidad aicanzaron al Acia de Constatación física y a la liquidación practicada por la

Enüdad, se tiene que el contrato se encuentra vigente hasta la fecha por lo que, solo en esle

extremo, LA ENTIDAD üene la razón respecto a la vigencia del conhato. Sin embargo, este

Tribunal Arbitral, como ya se ha indicado, no puede desconocer las implicanc¡as de un laudo

firme, el mismo que, como ya se indicó y demostró lÍneas aniba, ordenó a que las partes

realicen una nueva constatac¡Ón fisica y una nueva liquidaciÓn.

- Que, se advierte que lejos de cumplir con el anterior laudo, y habiendo trascurrido 5 años

después del laudo, LA ENTIDAD ha optado nuevamente por la resolucbn confactual pero

ahora apelando a la causal de máxima penalidad arguyendo que como el contrato sigue

v¡genfe se mantiene sus potestades contracfuales.

- Que; éñ el laudo anterior se advierte que los efectos de la nulidad de la primera resotución no

alcánzan a la Carta N' 0133-2008ilBECO (sobre solicitud de recepciÓn de la obra), dado que

aquel Tribunal aibitral no lo ordenó asi y que, además, LA ENTIDAD nunca se pronunciÓ al

respecto de la misma, aún cuando fue debidamente notiflcada, por lo que cabe concluir que la

propuesta de recepción de obra ha quedado pendiente hasta la fecha.

- Que, se advierte el desinteÉs por parte de LA ENTIDAD, de no cumplir con la recepc¡Ón de

obra y con la presentación de las observaciones pertinentes o no al caso; aún cuando fue ef

propio laudo anterior el que ordenó lo mismo -¡ealizar nuevamente la constatación física y

liquidar- en la fecha 06 de julio de 2009.

- Que, al respecto es preciso analiz lo que dice la Ley sobre la recepción de obra: en su

articulo 268', como sigue a conlinuación:

iM
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Lzutlo Arbit¡al de Derecho
Tribunal A¡bit¡al Ad hoc:

D¡o- Armindo Isabel Andrsde Wllanicencios
Dra. Maria Ésther Dátib Cltóvcz
Dra Riu Sabroso Minayo

Añculo 268.- R€cepdón de lá obra y pl¿2os

1 . En l¿ fecha de laculminac¡ón de la obra elreg¡dente anotará talhecho en

el Cu¿detno de Obra y solirilará la receoc¡ón de l¡ m¡sma. El inspettor
o supervisor, en un plazo@
l¿ anotación señalada, !qiE[@!glLEg!§ES! ratificando o no lo
ildicado por el residente
En caso que ellnspectoro supervisot veriñque la culminaciÓn de la obr¿,
l¿ Ent¡dad oro(ederá a desiener un (omité de re(ep(ión dentro de los

shte (7) dfas siquteniel ¿ la re(eDción de la (omunicaciÓn del insDertor
o supervisor. Dicho comité estará integredo, cundo menos, pol un

representant€ de la Ent¡dad. necesar¡amente ingeniero o arquiterto.
según (orresponda a l¡ nátur¿leza de b6 traba¡os, y por el insPector o

suPervi§or.
En un plazo no mayor de veinte (20) dias siguientes de realizada
s@to (or el (ontralista,
p¡ocederá a ver¡ficar elfielcümplintiento de loest¿blec¡doen los pl¿nos
y especlrcaciones técn¡c¡s yefectuará las pruebas que sean necesarias
para comprobar el func¡onamiento de las ¡nstalaciones y egu¡pos.

Culminada la veiñcación, y de no exist¡r obseNac¡onei se Procederá a
l¡ recepción de Ia obra, ten¡éndose por concluida la mism¡, en la feclra
indicada por el contr¿usta. @
lol m'enrbros del Conrité. elcontratisla v su residente.

(Et subnyado es nuestro).

Como se aprecia del articulo, la recepción de obra inicia con la solicitud de la misma por parte

del ontrabsta; acb seguido, es el §upervisor el que debe elevar su pronunciamiento sobre la

misma a la Enüdad para que esta designe al comité de tecepción y en 20 dlas se proceda a

verif¡car el fiel cumplimiento con el obieüvo de realizar el Acta de recepción y se pueda pasat

a liquidar.

Que, para este Coleg¡ado LA ENTIDAD pretÉnde hacer ejercicio de sus potestades

contractuales de resolución en el momento de la recepción de obra, desconociendo sus

obligaciones legales no solo de recibir la obra, sino y principalmente seguir el procedimiento

eslabbcido por la normativa en contratación aplicable al caso,

Que, además, en el mlnuto 20:46 de la Audiencia de lnformes Orales, ante la pregunta de la

Presidente del Tibunal Arbitral, la misma que referia sobre en base a qué fecha realizaron el

cómputo de plazo para aplicar la penalidad, el abogado de la ENTIDAD contesló que

computaron los plazos de la penalidad a partil de la fecha en que se les notificÓ con el laudo y

que además, señaló que se otorgó a EL CONTMTISTA un plazo de 15 días para que

levantaran las observaciones realizadas por la misma, hechos que tampoco han sido probado

en el presente proceso arbibal.
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Laado A¡bital de De¡echo
Trüunal A¡bit¡al Ad hoc;

Dra Armi¡da Isabcl Andrade Villmítencios
D¡o María Eslher D¡ávila Chóvez
D\s" Ri¡s Sabrcso Mirrala

- Que, es la consideración final del presente Tribunal Arbitral que LA ENTIDAD no inobserve lo

ordenado por el laudo aóitral y cumpla con el procedimiento previsto por ley, ello sin

oeriuicio de las penalidades v los descuentos oue considere pero en la liouidación final

del contrato.

- Que, en ese mismo orden de ideas, conesponde declarar fundada la pretensión de EL

CONTMTISTA, en consecuencia se declara nula la Resoluc¡ón cont¡actual bajo la causal de

penalidad máxima,

SEGUNDO PUNTO COI'ITROVERTIDO

Delerminar si coresponde o no declaft¡r la lnvalidez, Nulidad ylo lneficacia de la

penalidad que pretende aplicar el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - Fondepes,

por la suma de S/. 13,516,40, por no ajustarse a lo díspuestó y establecido en el artículo

?22" del D.S. N'08+200+PCM . Reglamento de Ia Ley de Contrataciones y Adquisic¡ones

del Eshdo y en el artlculo 3' de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General,

Posición de EL CONIRAI/S]'/

- Que, se advierte que el demandante no ha precisado sus fundamentos de hecho y de

derecho de esta pretens¡ón en su escrito de demanda.

Posición de LA ENTIDAD

- Al respecto, la demandada señala que su confruparte ha sído incapaz de precisar cuál es el

hecho, elemento, proceder o metodologia empleada que descalifica la penalidad obtenida,

- Asimismo, LA ENTÍDAD arguye que es un hecho evidente que al 12 de narzo de 2008, la

obra no se enconhaba culminada ni recepcionada, por lo que la penalidad apl¡cada está

confirme a la formula y el procedim¡ento establecido en el artículo 222" del Reglamento.

I
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Laudo Árbitral de Derecho
Trüunal Arbit¡ol Ad hoc:

D¡a- A¡minda Issbel Andrade V'illsviceacios
D¡a- Morla Esthe¡ Dávilo Chd,vez
Dre- Riu Sabroso Minaya

- Según esta parte, el demandante incunló en el máximo de penalidad contractual, el cual

representa más del 10% del valor conkactual, es d6cir S/. 13,516.40 al 05 de abril de 2008,

esto es 24 dias posteriores a la fecha de conclusión de su vigencia, que para esta parte se

computa desde el 12 de mazo de 2008.

- Finalmente, LA ENTIDAD señala que al 05 de abril de 2008, la obra no tenla observaciones ni

la satisfacción de la misma, por lo que, ante tal estado de cosas, ha optado por resolver el

contrato con arTeglo a la normativa de la materia.

Posición del TRIBUNAL ARBITRALTo

- Que, se advierte en la Cláusula Décima Novena del Conhato lo siguiente:

clÁusut-l oecruq oveua Prlrrllda¡f por rño'!

19.1.- En ol (rsc que El cot{riartsra lnEurr-¡.:1,'::g:T,:T:.:iH:IT*^i*

19-2-- 
ei el

1e.3.,EnEe5oou",,s!¡¡E4gq4¡{ffi ii[ffili;+,É-ffi ;Xl?
eJecucióí d-' la p¡esEclón a s{ caG(

loüJrnplitn¡erto,

(El subrayado es nuestro). f{

\-J

Que, leniendo en cuenta la cláusula yel articulo 222'del Reglamenlo al que se hace alusión

en la misma, corresponde ahora delerminar si existió demora en la entrega de la obra y si

ésta fue imputable al Confatista.

- Que, como ya se ha señalado en el desanollo de la pretensión anlerior, L¡\ ENTIDAD no ha

negado que sea cierto que el demandante haya solicitado la recepción de Obra el 01 de abril

de 2008, mediante la Carta N" 0133-2008/|BECO.

10 
Sobre este punto controvertido se deja constancia de que la doctorá Rita Sabroso Minaya emitirá un

voto singular el cual se adjunta al presente Laudo.
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Lzudo A¡biaal de D¿¡echo
Tribunol Aúittsl Ad hoc:

Dro- Amthdo Isabel And¡ade Wcvicencios
Dra. María Esthe¡ Dávila Chúvet,
Dra. Riu Sabroso Miacya

Que, se advierte que el plazo contractual fue modificado primero por el Olicio N" 193-2008-

FONDOPES/DE, de fecha 29 de febrero de 2008, mediante el cual LA ENTIDAD, otorgó 15

días de plazo contados a part¡r de recibida dicha comunicación, documento que no ha sido

impugnado por la demandada. Según este ape¡'cibimiento, a esa fecha, el plazo contractual

se extendia hasta el 15 de mazo de 2008 por potestad de la propia demandada; asim¡smo,

el plazo contractual tamb¡én se modificó con el laudo de fecha 06 de julio de 2009, ya que

aquel Tribunal reconoc¡ó el derecho a 45 dias de ampliación de plazo.

Que, para LA ENTIDAD, según indica en sus escrilos, estos plazos se trasladan a obra

siendo el nuevo plazo de finalización de obra el 12 de mar¿o de 2008, fecha que EL

CONTMTISTA no ha negado en ningún momento, teniendo la oportunidad de hacerlo. No

obslante, a este Colegiado le causa extruñeza que el abogado de LA ENTIDAD, en el minuto

20:46 de la Audiencia de lnformes Orales, ante la pregunta de la Presidente del Tribunal.-

Aóitral, la misma que era sobre la fecha que cons¡dero para el computo dé plazo para

aplicar la penalidad, haya contestado contradictoriamente a lo indicado en ¡os escritos,

puesb que contestó que computaron los plazos de la penalidad a partir de la fecha en qué

se les notifico con el laudo y que además, señaló que se otorgó a EL CONTMTISTA un

plazo de '15 dias para que levantaran las observaciones realizadas por Ia misma, hechos que

como ya se indicó no han sido pmbado en el presenle proceso arbitral.

Que, ante tal situación, este Tribunal arb¡hal quiere dejar constancia expresa del deficiente e

inadecuado patocinio de ambas paries durante el desarollo del presente proceso aóitral,

dado que no se ha presentado suficiente material pmbatorio para que este colegiado pueda

poner fin a la controversia respecto a los plazos que concatenan la supuesta aplicación de

penalidad.

Que, sin peduicio de ello, se advierte que LA ENTIDAD sustenta la aplicación de penalidad

en base a que han transcurrido 28 dias de supuesto retraso inobservando que para la

contabilizac¡ón del mismo, indica cn su anexo N' 2 Cáfculo de la Multa- que el plazo final del

contrato era el l1 de mazo de 2008 y que hubo un supuesto corte del vinculo contractual el

08 de abril de 2008, datos que contradicen sus alegaciones, como se aprecia a conünuación

del mismo anexo:
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Laudo Arbltcl d¿ Deftcho
Tribunal Arbitral Ad hoc:

Drc. A¡mbda Isqbet Andrudc yiüsvicencios

Dra Mulo Esüe¡ Dóvila Cháte¿
Dra. Ritz Sabroso Mitz¡a
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- Que, el Tribunal Aóilral considera que eslas contradicc¡ones de LA ENTIDAD intuyen

negligencia en la administración de sus conkatos, por lo que no se tioñe dalos certe¡os que

acrediten que la penalidad haya sido aplicada conforme a derecho.

- QuB, tampoco se ha probado por qué el Supervisor determinó que la obra habría culm¡nado

el 08 de abril de 2008, lo que sí obra en el expsdiente es una solicitud de recepcir5n de obra,

la misma que sigue pend¡ente en el tiempo, cuyo paso s¡guiente sería ol pronunciamiento del

Supervisor y en consecuencia la formación del comité de reoepción, formación que es

obligación de la Entidad como lo indica el artículo 268', obligación legal que aún la enüdad

no ha cumplido.

- Que, lo alegado y probado por ambas partes no han causado sufici€nte certeza y convlcción

en el Tribunal Arbifal para que este se pronuncie sobre la invalidez, nulidad y/o la ineficacia

de la aplioackin de la penalidad por parte de LA ENTIDAD, y tampoco se ha acreditado el
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Lavdo Arbit¡al de Dere.cho
Tribunal Aúitral Ad hoc:

Dra A¡minda Isabel A¡drade Wllavicencios
Dra- María Esther Dávila Chcaez
Dra Rita Sobroso Miaaga

cumpl¡miento contractual que los exonere de dicha penalidad, por parte de EL

CONTRATISTA,

- Que, en consecuencia, corresponde declarar improcedente la segunda pretensión de la

demanda por falta de medios probatorios.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si conesponde o no poner f¡n al contrato "Rehabilitación lntegral del

Desembarcadero Pesquero Arte¡anal Laguna Grande, Distrito de Paracas; Región lca",

sin mayor responsab¡l¡dad para las partes, conforme a lo establecido en el artículo 22¡l

del D.S. N'08+200&PCM - Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adqu¡siciones del

Estado, teniendo en cuenta que las partes han llegado a un punto de no continuar con el

contrato.

Posición d eE CONTRAT I ST A

- El demandante no ha prec¡sado sus fundamenios de hecho y de derecho de esta pretensión

del escrito de su demanda.

Posición de U ENTIDAD

- Para la parte demandada esta prelensión constituye materia no aóikable, toda vez que en

su opinión el artículo 224'del Reglamento reconoce únicamente a las partes del contrato la

potestad de resolución por un hecto posterior a la suscripción del mismo. Pam LA ENTIDAD,

la potestad resolutoria no se encuentra en manos de ningún otro sujeto, no es una inslitución

de orden público porque en lodo momenio es potestativa sujeta al interás de la parte que lo

requiere.

P osició n del TRI BU N AL ARBIT RALÍ 1

1'Sobre 
este punto controvert¡do se deja constanc¡a de que la doctora R¡ta Sabroso Minaya emit¡rá un

voto s¡ngular el cual se adjunta al presente Laudo.
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Laudo Atbitral de Derccho
Tribunal Arbitol Ad hoe:

Dra Armirda Issbel And¡ade Villavicencios
Dra- Mario Esther Dúvila Chávez
Dra Riu Sabroso Minaya

- Que, en el punto de las cuestiones preliminares ya se ha desestimado la excepción de

¡ncompetencia formulada por LA ENTIDAD, Siendo ello asi, este colegiado se considera

competenle para analizar esta pretensión.

Que, sin perjuicio de la competencia de este Tribunal Aóitral respecto a la pretensión que

nos ocupa, se advierte que no se han argumentado fundamento alguno ni §e han presenlado

pruebas por los cuales habria que resolver e¡ contrato sin responsabilidad de las partes.

Que, al peticionar tal pretensión EL CONTMTISTA tenla la carga de prueba, la misma que

no ha sido cumpl¡da, por lo que conesponde declarar improcedente dicha pretensión.

- Que, el Tribunal Aóitral aprovecha para recalcar que ambas partes han mostrado un

deñciente e inadecuado patroc¡nio durante el desanollo del presente prcc€so aóitral, ya que

no se ha presentado suficiente material probatodo para que este colegiado pueda poner fin a

la controversia respecto a sus pedidos vinculados con la resoluc¡ón mntracfual.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si conesponde o no que 6e reconozca y ordene a la Entidad el pago de S/.

2,500,00 Nuevos Solas por los daños y perjuicios que se orig¡nan como daño emergente,

en el mayor costo de las pólizas de caución, de fiel cumplimlento ds contrato, adelanto

direclo y adelanto de materialea, al haberse exced¡do los plazos contractualos, los

m¡smos que no se pueden recuper¿rr por la desidia de la Enüdad contfatanto; la demora

innecesaria a la solución de las pesentee conboversias como el perjuicio causado por

gastos de pagos a emptesas asesor¡t5 para el proceso de concillación y Arbitraje; tal y

como lo ostipula los artlculos 1969 y 1985 del Código Civil; así como las utllidades

dejadas de percibir por tener comprometldas las garantlas no permiüendo la participación

de mi representada en diversos procesos de salección.

Posición de EL CONTRATISTA

I./\?-\j
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Laudo Arbi¡d de De¡echo
T¡ibunal Arbitsl Ad hoc:

Dra" Armínda Isabel Atdrsde Villsvicencios
Dro. María Esther Dátilo Chóvez
D¡a- Rita Sab¡oso

- El demandante señala que el presente proceso arb¡tal le ha generado perjuicios frente a las

empGsas del sistema financiero nacional, ya que al tomar conocimiento del mismo, estas

elevaron la calificación de riesgo de su empresa, exlgiéndoles gravar nuevos inmuebles para

la cobertura de las garantías ya emitidas, A su vez, pide que se teconozca la pérdida de

utílidades deiadas de percibir al no poder presentarse a otras licitaciones,.

Posición de U ENTIDAD

- Por su parte la demandada señala que la prelensión debe ser rechazada porque en el

presente proceso EL CONTMTISTA ha repeüdo la pretensión que formuló en el proceso

que f¡nalizó con la expedición del Laudo de fecha 06 de julio de 2009, por lo que formularon

excepción de cosa juzgada.

P osi ci o!-d el T R I BU N AL A RBt T R A L; 2

- Que, en el punto de las cuestiones preliminarls ya sea desestimado la excepción de cosa

juzgada formulada por LA ENTIDAD.

- Que, sin periuicio de lo anterior, respecto a la pretensión que nos ocupa, se advierte que no

se han presentado pruebas por medio de las cuales se pueda con§tatar que EL

CONTMTISTA haya suÍrido un periuicio patrimonial imputable a FONDOPES, y tampoco se

ha acreditado el daño patrimonial ni una cuantia que lo respalde.

- Que, al petic¡onaI tal pretens¡Ón EL CONTMTISTA tenía la carga de prueba, la misma que

no ha sido cumplida, por lo que conesponde declarar improcedente dicha pretensión.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar a quién corespondo el pago de costas y costos arbitrales oríginados con la

tnmítación del presente proceso arbitral, más intrareses hasta la fecha de cancelaclón.

'sobre este punto controvert¡do se deja constancia de que la doctora Rita Sabroso Minaya em¡t¡rá un

yoto s¡ngular el cual se adjunta al pr€sente Laudo.
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Laudo A¡bital de Derecho
Tibunol Arbital Ad hoc:

Dra. Armiada Isabel Andrade ViÜmiccncios

Dro. Ma¡ía Esther Dá'vila Chávez
Dra Rita Sebroso

Posición de EL CONIRAIISIA

- El demandante no ha precisado sus fundamentos de hecho y de derecho de esta prelensiÓn

del escrito de su demanda.

Posición de LA ENTIDAD

- La demandada señala que los costos aóitrales §e en6uentmn comprend¡dos en el arliculo

70. del Decreto Legislativo N" 107'i - Ley de Arbitraie, los cuales anle la falta de acuefdo de

los árbitros en principio han de decidir que sean asumidos por la parb vencida con aneglo al

art¡culo 73' de la misma LeY.

- Asimismo, SOSt¡ene que sn el presente caso los costos del presente proceso arb¡tfal sean

asumidos por la demandante, toda vez que su ifTesponsable proceder en culminar sus

obligac¡ones en el tiempo pactado, ha desencadenado que se tenga que aplicar la penalidad

corespondiente y que ello les haya llevado al pre§ente proceso arb¡hal.

Posición del T Rl BU NAL ARBIT RAL1 s

- De acuerdo con el Articulo 700 del D. Leg, No. 1071, Ley de Aóitrale, los costos del arbitraje

comprenden:

a) Los honorarios y gastos del trlbunal arbitral.

b) Los honorarios y gastos del secretario.

c) Los gastos administraüvos de la institución arbitral.

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia requerida

por el tribunal atbitral.

e) Los gastos nazonables incunidos por las partes para su defensa en el arbitra¡e.

f) Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.

ts sobre este punto controvert¡do se de.¡a constancia de que la doctota Rita Sabroso M¡naya emitirá un

voto sin8ulár e¡ cual 5e adjunta al presente L¿udo.

il
(

38



Dra. Mqria Eslher Dávilo Chúvez

Laudo Arbiaal dc Derccho
Trüunal Arbi¡al Ad hoc:

Dra Armhda Isobel And¡adc Wcvicencios

- Asimismo el Art¡culo 730, en su numeml 1 del cilado cuerpo legal, señala que, se tendrá

en cuonia a efectos de imputar o distribuir los costos del aóitraje, el acuerdo de las

partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje senán de cargo de la parte vencida. Sin

embargo, el tribunal aóitral podrá distribuir y prorTatear eslos costos enfe la§ partes, si

esüma que el ponateo es litzonable, teniendo en cuenla las circunstancias del caso.

- En el conven¡o aóitral, las partes no han establec¡do pacto alguno acerca de los coslos y

costas del proceso arbitral, en ese sentido, este Coleg¡ado consideE señalar ¡os actuados

realizados durante el pmceso referido a los pagos de honorarios arbifales del Tribunal y

Secretario Aói§al, los cuales se detallan a mntinuaciÓn:

i) Med¡ante Acta de lnstalación, de fecha 10.10.14, se establecieron los anücipos de

honorarios del Tribunal y Secretaria AÓ¡tral, por la §uma de S/. 2,000.00 para cada

Ártiuo y Sl.t,«0.00 para el Secretario Aóitral.

ii) MedianteResoluc¡ónN"02,defecha10.11.14,el Tribunal Arbitral dejóÁsunc¡a

del pago de anticipo§ de honorarios del Tribunal y Secretario Arbitral por parte del

CONTRATISTA.

iii) Mediante Resolución N' 06 de fecha 11.12.14 se dejó constancia del pago de

anticipo de honorarios del Tribunal y Secretario Arbitral por parte del

CONTRATISTA en vla de subrogación.

Medianb Resolución N' 13, de fecha 17.06.15, el Tribunal dispuso el reaiuste de

honora¡ios del Tribunal y Secretario Arbit¡al, en la suma de 5/.3,975.00 netos para

cada Árbitro y S/.3,683.00 netos para el Secretario Arbitral.

Mediante Resolución N" 16 de fecha 25.09.15, el Tribunal Aóitral deió constancia

del pago de reaiusle de honorarios del Tribunal y Secrelario Arbitral por parte del

CONTMTISTA.

ry
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Laudo Arbitral de D*echo
Tribvnal Atbitrat ád hoc:

Dta .4rmi¡da Isabel Andrade Yillacicencios
Dra Maria E¡her Dúvilo Chh,ez

v¡) Mediante Resolución N' 18 de fecha 11.,l1.15, el Tribunal Arbitral deió constancia

del pago de reajuste de honorarios del Tribunal y Secletario Arbitral por parte del

CONTRATISTA en v¡a de subrogación.

De lo señalado precedentemente, se t¡ene que el CONTMTISTA ha cumplido con pagar

la totalidad del anücipo y reaiuste de honorarios corespondientes al CONTMTISTA y la

ENTIDAD.

Ahora bien, tomando en cuenta que ambas partes tenian molivos suficientes para lit¡gar,

habida cuenta que debian defender sus pretensiones en la via arbikal y atendiendo al

buen comportamiento procesal de las partes y la incertidumbre jurÍdica que existía entre

ellas, la cual motivó el presente arb¡traje, coresponde disponer que cada parte asuma

dhectamenle los gaslos o costos que le conespondian; esto es, sus prop¡os costos y

costas de defensa y representación, atendiendo cada una de ellas en un 50% los

honorarios del Tribunal y de la Secretaria Arbihal.

- En consecuencia, habiéndose subrogado el CONTMTISTA en el pago de honorarios

arbihales (anlicipo y reajuste) conespondientes a la ENTIDAD, este Tribunal dispone que

la ENTIDAD cumpla con reinlegrar al CONTRATISTA la suma de S/. 11,524.00 Nuevos

Soles, más ¡mpuestos de Ley, de conformidad a lo resuelto en el presente laudo.

El Tribunal Arbitral EN MAYORIA LAUDA EN DERECHO de la siguiente manem:I!

PRIMERO: DECLAMR INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD PLANTEADA POR LA

ENTIDAD,

SEGUI{DO: DECTAMR INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA PLANTEADA

POR LA ENTIDAD,

to se de¡a constancia de que la doclora Rita Sabroso Minayá coincide con el laudo en mayorla en lo

relat¡vo a las excepciones y em¡te un voto singular en torño a las pretensiones de fondo.

ttl
,(

lN
(

I-¿\

40



Laudo Arbit¡al de Derccho
Tribunal Arbitrol Ad hoc:

Dra Araínda Isabel Andrude Yillavicc¡cias
Dta Marta Esü* Dtffila Chbez
Dro Riu Sabroso Mitqa

TERCERO: DECLAMR INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA PLANTEADA

POR LA ENTIDAD.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA LA PRIMERA PRETENSIÓN, ORDEMNDO A AMBAS

PARTES A CUMPLIR CON EL LAUDO DE FECHA 06 DE JULIO DE 2009, EN

CONSECUENCIA, REALIZAR NUEVAMENTE LA CONSTATACIÓN FÍSICA Y REALIZAR LA

LIOUIDACIÓN CONTMCTUAL.

QUINTO: DECLAMR IMPROCEDENTE lj SEGUNDA PRETENSIÓN POR LOS

ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDEMNDOS.

§EXTO: DECLAMR IMPROCEDEI{TE LA TERCEM PRETENSIÓN POR LOS

ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDEMNDOS.

sqtMo: DECLARAR tMpRocEDEi¡TE LA CUARTA PRETENSTóN poR Los ARGUMENToS

EXPUESTOS EN LOS CONSIDEMNDOS.

OCTAVO: DECLAMR FUNDADA EN PARTE LA QUINTA PRETENSIÓN Y EN

CONSECUENCIA ORDENESE A LA ENTIDAD QUE CUMPLA CON REINTEGMR AL

CONTMTISTA LA SUMA DE S/. 11,524.00. MÁS IMPUESTOS DE LEY, POR LOS

ARGUMENTOS EXPUESTOS EN EL PRESENIE LAUDO,

NOVE}'IO: REMITASE UN EJEMPLAR DEL PRESENTE LAUDO ARBITRAL A LA DIRECCÓN

DE ARBITMJE ADMINISTMTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTMTACIONES DEL ESTADO - OSCE.

-A-4 &:-/--*
ARMI¡¡DA ISABEL ANDRADÉVILLAVICENCIOS

Presidenta del Tribunal Aóitral
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